
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
                           Proceso No.: 110013103038-2021-00387-00 

 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por el abogado JANER 
NELSON MARTINEZ SANCHEZ  apoderadO judicial del banco SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., por encontrarlo procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra ALBEIRO GUZMAN FORERO y FRANCY MILENA ROJAS PARDO, por pago de las 
cuotas en mora, de la obligación contenida en el pagaré No. 204119063231 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 
existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad requirente. 

 
TERCERO: TENER EN CUENTA que no se ordena el desglose de documentos, base de 
la ejecución, en atención a que los mismos fueron aportados como mensaje de datos y 
remitidos a este Despacho de manera digital.  
 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 
QUINTO:  ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
 
NOTIFíQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.     
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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